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CONVENIO ESPEciFICO DE COLABORACiÓN EN MATERIA DE PLANTACIONES .FORESTALES
COMERCIALES QUE CELEBRAN, POR UN LADO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, QUE EN
LO SUCESIVO SERA DENOMINADO "EL GOBIERNO ESTAT.~L", POR CONDUCTO .. DE SU
GOBERNADOR EL MAESTRO JORGE ARISTÓTElESSANDOVAL DIAl, ACOMPAÑADO DEL TITULAR
DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, MAESTRO ARTURO ZAMORAJIMÉNEZ, EL TITULAR
DE LA ,SECRETARIA DE PLANEAClóN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS, MAESTRO RICARDO
,VllLANUEVA LOMELI, POR LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO
TERRITORIAL DEL ESTADO DE JALISCO, BiÓlOGA MARIA MAGDALENA Rulz MEJIA, y POR EL
INGENIERO HÉCTOR PADILLA GUTIÉRREZ. SECRETARIO DE DESARROlLO.RURAI:DEL ESTADO DE

. JALISCO, POR OTRA PARTE, EL FIDEICOMISO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE
DESARROllO FORESTAL DE JALISCO POR CONDUCTO DE SU GERENTE, EL INGENIERO MARIO
AGUILAR HERNÁNDEZ, A QUIEN SE lE DENOMINARA "EL FIDEICOMISO" Y POR ÚLTIMO, LA
COMISiÓN NACIONAL FORESTAL, QUE EN LO SUCESIVO SERA DENOMINADA "LA CONAFOR",
POR CONDUCTO DEL M. EN C. ADRIÁN HERNÁNDEZ HERRERA, SUPLENTE DE LA GERENCIA
ESTATAL DE LA CONAFOR EN 1:L ESTADO DE JALISCO, A QUIENES EN lO SUCESIVO
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", PARA EL CUAL TRAEN A CUENTA LOS ., ,
SIGUIENTES: .

ANTECEDENTES

. 1. QUE DE ACUERDO CON lOS ARTlcULOS 25 y 26 DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CORRESPONDEAL ESTADO LA RECTORIA DEL DESARROlLO
NACIONAL PARA GARANTIZAR QUE ÉSTE SEA INTEGRAL Y SUSTENTABLE, ORGANIZANDO
UN SISTEMA DE PLANEAClóN DEMOCRÁTltA DEL DESARROlLO NACIONAL QUE IMPRIMA
SQLlDEz, DINAMISMO, PERMANENCIA Y EQUIDAD AL CRECIMIENTO DE LA ECONOMIA
PARA LA INDEPENDENCIA Y LA DEMOCRATIZACiÓN POLFTICA,SOCIAL y CULTURAL pE LA
NACiÓN.

11.. QUE El: PLAN NACIONAL'DE DESARROLLO2007-2012, QUE SE REALIZÓ EWCUMPlIMIENTO
A LO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 26 DE LA CONSTITUCiÓN Y DE ACUERDO EN lO
ESTABLECIDO EN LA LEY DE PLANEAClóN, TIENE COMO PREMISA BÁSICA LA BÚSQUEDA
DEL DESARROLLO HUMANO SUSTENTABLE, QUE PERMITA A TODOS LOS MEXICANOS
TENER UNA VIDA DIGNA SIN COMPROMETER El PATRIMONIO DE LAS GENERACIONES
FUTURAS.

111. QUE El PLAN NACIONAL DE DESARROlLO, EN SU APARTADO 4.2, BOSQUES Y SElVAS, .
OBJETIVO 3, El FRENAR El DETERIORO DE SELVAS Y BOSQUES, ARTICULANDO DIVER S
MEDIDAS, ENTRE LASQUE SE ENCUENTRA FORTALECERELIMPULSOAL ESTABLECIMIENT
DE PLANTACIONES FORESTALESCOMERCIALES, MEDIANTE LA RECONVERSiÓN DE TIERR S
AGROPECUARIAS MARGINALES, CON El FIN DE FRENAR El AVANCE DE LA FRONTERA
AGROPECUARIA.

IV. QUE El PROGRAMA'SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOSNATURALES, DENTRO
DE SU OBJETIVO 3.4.3, ESTABLECE LA NECESIDAD DE APOVARV FORTALECER LAS
PLANTACIONES FORESTALESCOMERCIALES PARA RECUPERAR LA COBERTURA FORESTAL

CN'",,' ''''",m'M, mSM"","" '""ó, SO'~OS;OSO"~M'~4'R



IMPULSAR EL MERCADO NACIONAL DE PRODUCTOS FORESTALES.
V. SE ESTABLECiÓ El PROGRAMA I.NSTITUCIONAL 2007-2012 DE LA COMISiÓN NACIONAL

FORESTAL QUE ESTABLECE LA POLITICA FORESTAL DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL El CUAL ESTABLECE EN SU SEGUNDO OBJETIVO ELEVAR LOS NIVELES DE
PRODUCCiÓN, PRODUCTIVIDAD Y COMPETiTIVIDAD DEl,SECTOR FORESTAL,y QUE ESTO SE

, LOGRARÁ, ENTRE OTROS FACTORES, MEDIANTE El INCREMENTO A LA PRODUCCiÓN
FORESTAL MADERABLE Y NO MADERABLE PROVENIENTE DE PLANTACIONES FORESTALES
COMERCIALES. ,

VI. QUE POR SU PARTE LA LEY GENERAL DE DESARROlLO FORESTALSUSTENTABLE ESTABLECE
QUE LA FEDERACiÓN GARANTIZARÁ ,MECANISMOS DE APOYO PARA IMPULSAR El
DESARROlLO FORESTAL SUSTENTABLE, COMO LOS DESTINADOS PARA PLANTACIONES
FORESTALESCOMERCIALES.

VII. QUE CON FECHA 21 VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE 2011 DOS MIL ONCE, El DIRECTOR
GENERAL DE LA CONAFOR EMITiÓ LOS LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN Y OPERACiÓN
ESTATAL DE APOYOS A PROYECTOSDE PLANTACIONES FORESTALESCOMERCIALES (EN LO
SUCESIVO "LINEAMIENTOS") POR EL CUAL SE PREVÉN MECANISMOS DE COPARTICIPACiÓN
CON LOS GOBIERNOS ESTATALES CON El FIN DE INCENTIVAR DE UNA MANERA MÁS
EFECTIVA EN El DESARROlLO DE PLANTACIONES FORESTALESCOMERCIALES.. ,

VIII. QUE PARA El GOBIERNO ESTATAL RESULTA NECESARIO COORDINAR ACTIVIDADES
PRODUCTIVAS, DE CONSERVACiÓN Y DE RESTAURACiÓN EN MATERIA FORESTAL, BAJO
CRITERIOS DE EFICACIA Y EFICIENCIA QUE SE ORIENTEN A LOGRAR UNA PARTICIPACiÓN
OPORTUNA DE LOS DUEÑOS Y POSEEDORESDE RECURSOSFORESTALES.

CON MOTIVO DE ESTECONVENIO LAS PARTESREALIZAN LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "LA CONAFOR" QUE:

1) ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADA BAJO LA
DENOMINACIÓN DE COMISiÓN NACIONAL FORESTALMEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN

, El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN El4 CUATRO DE ABRIL DE 2001 DOS MIL UNO.
11) CONFORME AL ARTIcULO TERCERO DEl DECRETO ANTES REFERIDO Y17 DE LA LEY

GENERAL DE DESARROlLO'FORESTAL SUSTENTABLE, TIENE POR OBJETO DESARROlLAR,
FAVORECER E IMPULSAR LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, DE CONSERVACiÓN Y DE
RESTAURACiÓN EN MATERIA FORESTAL,AsI COMO PARTICIPAR EN LA FORMULACiÓN DE
LOS PLANES Y PRO,GRAMAS Y EN LA APLICACIÓN DE LA POLITICA DE DESARROLLO
FORESTALSUSTENTABLE Y SUS INSTRUMENTOS.

111) El M. EN C. ADRIÁN HERNÁNDEZ HERRERA FU~ DESIGNADO POR El c.' ING. JORGE
RESCALA PÉREZ, DIRECTOR GENERAL DE "LA CONAFOR" COMO SUPLENTE DE LA
GERENCIA ESTATAL DE.JALISCO, A TRAVÉS DEl OFICIO NÚMERO DG'024/2013 DE FECHA
14 CATORCE DE ENERO DE 2013 DOS MIL TRECE Y CON VIGENCIA A PARTIR DEl 01
PRIMERO DE FEBRERODEl AÑO 2013 DOS,MIL TRECE,POR LO QUE EN LOS TÉRMINOS DE
LO DISPUESTO EN LOS ARTlcOLOS 11 FRACCIONES 11 Y VII Y 27 DEL ESTATUTO ORGÁNI
DE LA COMISiÓN NACIONAL FORESTAL PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN CON FECHA DE 07 SIETf DE AGOSTO DEl 2006 DOS MIL SEIS Y SUS
MODIFICACIONES Y REFORMAS PUBLICADAS EN El MISMO MEDIO DE DIFUSiÓN CON
FECHAS 27 VEINTISIETE D,E SEPTIEMBRE DE 2010 DOS MIL DIEZ Y 2S VEINTICINCO DE
MAYO DEl 2012 DOS MIL DOCE CUENTA CON LAS FACULTAD~S SUFICIENTES PARA LLEV R'
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A CABO El PRESENTEACTO.

IV) PARA LOS EFECTOSDEL PRESENTECONVENIO SEÑALA COMO DOMICILIO ÚNICAMENTE
PARA EFECTOSFISCALESEl UBICADO EN PERIFÉRICOPONIENTE NÚMERO S360, COLONIA
SAN JUAN DE OCOTÁN, EN ZAPOPAN, JALISCO, CÓDIGO POSTAL 45019. SIN EMBARGO
PARA OIR y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DEMÁS ACTOS JURIDICOS y
ADMINISTRATIVOS INHERENTES A ESTE CONVENIO SEÑALA El DOMICILIO UBICADO EN
PROLONGACiÓN AVENIDA PARRESARIAS NÚM. 744, FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL
CENTINELA, ZAPOPAN, JALISCO. c.P. 4S130. (GERENCIA EStATAL JALISCO).

bECLARA "EL GOBIERNO ESTATAL" QUE:

1) DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 40, 42 Y 43 DE LA
CONSTITUCIÓN POlITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1 Y 2 DE LA
CONSTITUCiÓN POlITICA DEL ESTADO DE JALISCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA,
QUE FORMA PARTE DE LA FEDERACiÓN Y TIENE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA.

11) CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcutos 36, 46 Y 50 FRAtCIONES XIX y XXII DE LA
CONSTITUCiÓN POLITlCA DEl ESTADO DE JALISCO; 2, 4 FRACCIONES 11, IX Y'XIV DE LA LEY
ORGÁNICA DEl PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, El C. MAESTRO JORGE
ARISTÓTELES SANDOVAL DIAl, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, SE
ENCUENTRA FACULTADO PARA QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACiÓN DE LA ENTIDAD
FEDERATIVA, SUSCRIBA ELPRESENTECONVENIO.

111) LA SECRETARIA GENERAL DEGOBIERNO:

a. ES LA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 12, FRACCiÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
DE JALISCO.

b. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 13 FRACCiÓN I DE LA LEY
INVOCADA EN EL PUNTO ANTERIOR, TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES 1.4 DE
CONDUCIR LAS RELACIONES INSTITUCIONALES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARTIDOS Y
AGRUPACIONES POlITICAS YOR(;ANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL.

c. SU TITULAR El MAESTRO ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ, CUENTA CON FACULTADES
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR-EL PRESENTECONVENIO, ACORDE CON LO SEÑALADO
POR El ARTicULO 13, FRACCIONES " IV Y XXXIV DE I,A LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DEJALISCO.

IV) LA SECRETARIA DE PLANEAC/ÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS (SEPAF):
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a. QUE DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR El ARTIcULO 14 DE .LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, ES LA DEPENDENCIA
FACULTADA PARA DIRIGIR Y COORDINAR EL SISTEMA ESTATAL DE PLANEAClóN PARA
El DESARROLLO DEL ESTADO.ASIMISMO, DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO PO L
ARTIcULO 14 FRACCIÓN VII DE ui LEYORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, ENTRE LA
ATRIBUCIONES DE DICHA SECRETARIA SE ENCUENTRAN LAS DE PROMOVER EN L
SENO DEl COMITÉ DE PLANEAÓÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO, ACUERDO
DE COOPERACiÓN Y COLABORACiÓN ENTRE EL SECTOR PÚBLICO Y LOS SECTORES
SOCIAL Y PRIVADO QUE ACTÚEN A NIVEL ESTATAL, TENDIENTES A ORIENTAR SUS
ESFUERZOSHACIA El LOGRO DE LOSOBJETIVOS DEL DESARROlLO DE LA ENTIDAD.

b. QUE ELTITULAR DE LA SEPAF,MAESTRO RICARDO VilLA UEVA LOMELI, CUENTA CON
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FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR EL ARTíCULO 14 FRACCIONES 1, 11, 111, VII, XIV
Y XX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO,
ASIMISMO EL ARTícULO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 24395/LX/13,
PUBLICADO EL 27 DE FEBRERODE 2013 EN EL PERiÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE
JALISCO" EN EL NÚMERO 21 TER EDICiÓN ESPECIAL DISPONE QUE EN TANTO TIENEN
LUGAR LAS REFORMAS LEGALESPARA ADECUAR EL MARCO JURíDICO ESTATAL A LAS
NUEVAS DENOMINACIONES Y ATRIBUCIONES DE LAS DIPENDENCIAS y ENTIDADES DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LAS FUNCIONES, FACULTADES, DERECHOS Y
OBLIGACIONES ESTABLECIDOSA CARGO DE LAS DEPENDENCIAS QUE CAMBIAN SU
DENOMINACiÓN O NATURALEZA DERIVADO DEL REFERIDO DECRETO, O DE SUS
TITULARES, EN CUALQUIER ORDENAMIENTÓ LEGAL O REGLAMENTARIO, Así COMO
EN CONTRATOS, CONVENIOS O ACUERDOS CELEBRADOS CON. DEPENDENCIAS O
ENTIDADES DE GOBIERNO DEL ESTADO, O CON DI?PENDENCIAS O ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, Y DE LOS MUNICIPIOS, Así COMO CON
CUALQUIER PERSONA FíSICA O JURíDICA, SERÁN ASuMIDOS POR. LAS NUEVAS

. DEPENDENCIAS, O SU TITULAR SEGÚN CORRESPONDA.

V) LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL (SEMADET):

a. QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTícULOS 21 FRACCIONES 1, 11, 111, VI, IX, XIV, XV,
XXIII, XXIV, PRIMERO, CUARTO, SEXTOY OCTAVO TRAt'SITORIOS DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO TERRITORIAL ES LA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA A LA QUE CORRESPONDE PROPONER Y COORDINAR LAS ACCIONES Y
MEDIDAS NECESARIAS DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE CON EL FIN DE MANTENER LA
ESTABILIDAD AMBIENTAL DE LOS ECOSISTEMAS, SERVICIOS AMBIENTALES Y CAPITAL
NATURAL DEL ESTADO, EN ACUERDO CON EL GOBIERNO FEDERAL; EJERCER LAS
ATRIBUCIONES QUE LA' LEGISLACiÓN FEDERAL EN MATERIA DE PRESERVACiÓN Y
RESTAURACiÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE,
FORESTAL Y DE LA BIODIVERSIDAD, ESTABLECE PARA LOS ESTADOS MEDIANTE LA
CIUBRACIÓN DE CONVENIOS, DISEÑAR Y APLICAR LA POLíTICA AMBIENTAL DEL
ESTAD.o EN C.o.oRDINACIÓN CON LA FEDERACiÓN, DISEÑAR Y EJECUTARPROGRAMAS
ESPECIALES DE PROTECCiÓN Y RESTAURACiÓN; GESTIONAR C.oN LA FEDERACiÓN
ESTíMULOS PARA LOS PARTICULARES QUE CONTRIBUYAN A LA PROTECCiÓN
AMBIENTAL Y EL MANEJO SUSTENTABLE DE LOS ECOSISTEMAS DEL ESTAD.o;

. PROM.oVER Y GESTI.oNAR EN CO.oRDINACIÓN CON LA DEPENDENCIA COMPETENTE,
LA PARTICIPACIÓN OE LOS SECTORES ECONÓMICOS C.oN INVERSIONES QUE
CONTRIBUYAN A LA PROTECCiÓN DEL AMBIENTE; PR.oMOVER Y COORDIN'AR
ACCI.oNES . DE PROTECCiÓN, REFORESTACiÓN, F.oMENTO Y VIGILANCIA DE LOS
RECURSOS FORESTALES DEL ESTADO; Y PR.oMOVER LOS BIENES Y SERVICIOS
AMBIENTALES DE LOS ECOSIS'TEMASFORESTALES.

b. ASIMISMO, QUE C.oN FUNDAMENTO EI\I EL ARTíCULO 50 FRACCiÓN XXI, XXII Y X
DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE JALISCO;
ARTíCUL.o 21 FRACCI.oNES 1, 11, 111, VI, IX, XIV, XV, XXIII, XXIV DE LA LEY .oRGÁNICA O
PODER EJECUTIV.o DEL ESTADO DE JALISCO, LA C. BIÓL. MARíA MAGDALENA Ruíz
MEJíA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE MEDI.o AMBIENTE Y DESARROLLO
TERRITORIAL DEL ESTADO SE ENCUENTRA FACULTADA PARA QUE A NOMBRE Y EN
REPRESENTACIÓN DE LA SEMADET, SUSCRIBA EL PRESENTECONVENIO.

o •

c. QUE EL FIDEICOMISO PARA LA ADMINISTRACiÓN DE PROGRAMA DE DESARROLLO,~



fORESTAL DE JALISCO (EN LO SUCESIVO EL "FIPRODEFO"), ES UN ORGANISMO
PARAESTATAL Del PODER EJECUTIVO, QUE FORMA PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTfcULO 42 FRACCiÓN 111 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Del ESTADO DE JALISCO, LEGALMENTE
CONSTITUIDO COMO FIDEICOMISO PÚBLICO EN NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.,
SIENDO FIDElCOMITENTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE
LA ENTONCES SECRETARIA DE FINANZAS (HOY SECRETARfA DE PLANEACIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS), Y POR OTRA PARTE El CONSEJO AGROPECUARIO DE
JALISCO, A.C:, DESDE El DfA 99 NUEVE DE JUNIO DE 199B MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO.

VI) LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL (SEDER):

a. QUE DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR EL ARTfcULO 20 DE LA LEY
ORGÁNICA Del PODER EJECUTIVO Del ESTADO, ES LA DEPENDENCIA FACULTADA EN
PROJIIIOVERY APOYAR EL DESARROLtO AGRfCOLA, PECUARIO, PESQUERO, FORESTAL
Del ESTADO.

b. Asf MISMO DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN El ARTfcULO 20 FRACCIONES " IV,
• V Y VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Del ESTADO DE JALISCO, ENTRE

SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES SE ENCUENTRA LA DE COADYUVAR CON LA
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROlLO TERRITORIAL, EN LA VIGILANCIA
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA FORESTAL DEL ESTADO.

VII) EL FIDEICOMISO PARA LA ADMINISTRACiÓN DEL PROGRAMA DE DESARROllO FORESTAL,
QE JALISCO QUE:

a) TIENE POR OBJETO LA ADMINISTRACiÓN DEL PROGRAMA DE QESARROlLO fORESTAL EN
JALISCO, BAJO LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARfA DE
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLOTERRITORIAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTfcuLO 21
FRACCiÓN XXII Y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DE PODER EJECUTIV/f Del ESTADO DE JALISCO;
Asf COMO CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIASSEÑALADAS EN EL PLAN ESTATAL

.. ;, DE DESARROLLO VIGENTE, REALIZANDO ACTIVIDADES COMO:

1. CREAR LA INFRAESTRUCTURA PARA LA INDUSTRIA PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LOS
SECTORES AGROPECUARIO, FORESTAL Y VIDA SILVESTRE, VIVERO, ALMACENES,
HUERTOS SEMillEROS Y PRODUCTORES DE INSUMOS .QUE SE ESTIMEN'
CONVENIENTES.

2. REALIZAR TODO TIPO DE ESTUDIOS, PROYECTOSY PROGRAMAS QUE IMPULSEN El
DESARROlLO INTEGRAL DE LOS SECTORESANTES MENCIONADOS Y QUE PROPICIEN
SU DESARROLlO ECONÓMICO. •

3. PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE CAPACITACIÓN, ASESORrA Y ASISTENCIA
TÉCNICA A PRODUCTORESY ORGANIZACIONES DE LOS MULTICITADOS SECTORES

b) QUE "EL FIDEICOMISO" TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES, SUSCRIBIR TODO TIPO DE
CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURfDICOS QUE SE REQUIERAN PARA El
CUMPLIMIENTO DE SUS FINES.

e) QUE "EL FIDEICOMISO" SE HA INSTRUMENTADO BAJO LA ESTRATEGIA FUNDAMENTAL O
fORMACiÓN DE GRUPOS DE TRANSFERENCIA TECNOlÓGICA CONSTITUIDOS POR
TÉCNICOS, PRODUCTORES E INDUSTRIALES FORESTALESDE LA ENTIDAD, CONTEMPLANDO
LA APLICACiÓN DE LA TECNOlOGrA DE VANGUARDIA.

d} QUE EN LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA Del COMITÉ TÉCNICO DE FIPRODEFO,
CELEBRADA CON FECHA 01 UNO DE JULIO DE 2013 DO IL TRECE, SE APROBÓ ENTRE



OTRAS COSAS, LA DESIGNACiÓN DELING. MARIO AGUILAR HERNÁNDEZ, COMO GERENTE
DEL FIPRODEFO; Y, MEDIANTE ESCRITURAPÚBLICA NÚMERO 16S,558 PASADA ANTE LA FE
DEl lIC. CECllIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 151 DEL DISTRITO
FEDERAL, LE FUE OTbRGADO POR LA FIDUCIARIA, NACIONAL FINANCIERÁ S.N.C., EL
CORRESPONDIENTE PODER GENERAL LIMITADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ASr COMO
PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, POR LO CUAL, CUENTA CON LAS ATRIBUCIONES
NECESARIASPARA COMPARECERA LA CElEBRACiÓN DEL PRESENTEINSTRUMENTO.

el QUE CUENTA CON LOS RECURSOS MATERIALES, TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y HUMANOS
• NECESARIOSPARA REALIZAR LASACTIVIDADES DERIVADAS DEL PRESENTECONVENIO.
f) PARA EFECTOS LEGALES SEtiiALA COMO DOMICILIO OFICIAL EL UBICADO EN LA CALLE

8RUSELAS NÚ. 6262 ALTOS, COLONIA MODERNA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA,
JAlISCGl, MÉXICO, c.P. 44190.

"LAS PARTES" DECLARAN QUE ES SU DESEO CONJUNTAR ESFUERZOS PARA DETONAR EL
DESARROlLO DE PLANTACIONES FORESTALESCOMERCIALES EN El ESTADO DE JALISCO, PARA LO
CUAL SUSCRIBENEl PRESENTECONVENIO QUE SUJETAN A LASSIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. DEL OBJETO

El PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER lAS ACCIONES CONJUNTAS QUE "LA
CONAFOR", "El GOBIERNO ESTATAL" Y "El FIDEICOMISO", REALIZARÁN CON EL FIN DE APOYAR E
INCENTIVAR El ESTABLECIMIENTO Y DESARROLLO DE PLANTACIONES FORESTALESCOMERCIALES .
ENTRE LOS PROPIETARIOSY POSEEDORESDE TERRENOS PREFERENTEMENTEY TEMPORALMENTE.
FORESTALESDEl ESTADODEJAliSCO.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE "LA CONAFOR"

"LA CONAFOR" SE COMPROMETE A APORTAR UN MONTO TOTAL DE $S'OOO.OOO.OO(OCHO
MILLONES DE PESOS DO/lOO M.N,) PARA ASIGNARSE A SOLICITANTES DE APOYOS PARA
PLANTACIONES FORESTALESCOMERCIALES EN El ESTADO DEJALISCO. PARA'ElLO SECUENTA CON
LA AUTORIZACiÓN CORRESPONDIENTE EMITIDA POR CONDUCTO DE LA GERENCIA DE
DESARROLLO DE PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES COMUNICADA MEDIANTE OFICIO
NÚM. GDPFC-574/13.

LOS APOYOS ANTES REFERIDOS SE ASIGNARÁN EN LOS TÉRMINOS DE "LOS LINEAMIENTOS"
MEDIANTE LA CONVOCATORIA QUE SE EMITIRÁ DE MANERA CONJUNTA CON "EL GOBIERNO
ESTATAL" A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL DEL
ESTADO.

TERCERA. OBLIGACIONES DE "El GOBIERNO ESTATAL"
"EL GOBIERNO ESTATAL" SE OBLIGA A IMPULSAR El DESARROlLO DE LAS PLANTACIONES
FORESTALES COMERCIALES EN El ESTADO, DE JAlISCÓ, MEDIANTE LA TRANSFERE'NCIA DE
$2'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) DEl PRESUPUESTO ASIGNADO A
SECRETARIA DE DESARROlLO RURAL, QUE SERÁN DEPOSITADOS A FAVOR DE "El FIDEICOMISO" Y
SERÁN DESTINADOS A APOYOS PARA QUIENES RESULTEN BENEFICIADOS EN TÉRMINOS DE L
LINEAMIENTOS Y El PRESENTEINSTRUMENTO.

LOS APOYOS REFERIDOS,SERÁN ASIGNADOS A LOS BENEFICIARIOS QUE SEAN SElECCIONADOS
MEDIANTE LOS LINEAMIENTOS, PARA ELLOSESUSCRIBIRÁN LOSCONVENIOS O ACUERDOS QUE SE
REQUIERA CON DICHOS BENEFICIARIOS, A EFECTODE ACORDAR CON "EL GOBIERNO ESTATAL" LA ,/
RECEPCiÓNbE LOSAPOYOS EN MENCiÓN. ' ~ .

~ ~
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CUARTA. OBLIGACIONES ÓE "EL FIDEICOMISO"

"EL FIDEICOMISO" SE OBLIGA A IMPULSAR EL DESARROLLODE LAS PLANTACIONES FORESTALES
COMERCIALES EN El ESTADO DEJALISCO, MEDIANTE LOSSIGUIENTESAPOYOS:

1. INTEGRAR Y GESTIONAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS'POR LA CONAFOR PARA El
CONCURSO DE LOSPROYECTOS~OTIVO DElfRESENTE ACUERDO.

2. BRINDA'R CAPACITACiÓN EN: PRODUCCiÓN DE PLANTA DE CALIDAD, PREPARACiÓN DE
TERRENOS, FERTILIZACiÓN, CONTROl DE MALEZAS, TÉCNICA DE PLANTACiÓN,
CONTROl Y MANEJO DE PLAGASY ENFERMEDADES, PODAS Y ACLAREOS, SElECCIÓN DE
ESPECIES.

3. PROPORCIONAR MAQUINARIA E IMPLEMENTOS ESPECIALIZADOS PARA LA
; PREPARACIÓN DE TERRENOS. (INCLUYETRASLADOS DE MAQUINARIA Y COMBUSTIBLES
PARA OPERACiÓN, OPERADOR Y AUXILIAR).

4. BRINDAR ASESORfA EN CADA UNA DE LAS LABORESSEÑALADAS EN El PUNTO DOS DE
ESTACLÁUSULA.

S. DAR SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS PROYECTOSA LO LARGO DEL TURNO
COMERCIAl.

6. VERIFICACiÓN . DE LAS PLANTACIONES' Y ELABORACiÓN DEl INFORME DE
SOBREVIVENCIA INICIAL (ISI).

7. ELABORAR LOS PROGRAMAS DE MANEJO DE PLANTACiÓN FORESTAL SIMPLIFICADO Y
LOS DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOSEN EL ARTfcULO 87 DE LA LEY G~NERAL DE
DESARROlLO FORESTALSUSTENTABLE.

8. $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS DO/IDO M.N.) PARA PAGO DIRECTO DE
SUBSIDIO PARA lAS PERSONAS QUE RESULTEN BENEFICIARIOS EN LA CATEGORIA DE
PLANTACIONES FORESTALESNO MADERABLES, MISMOS QUE SERÁN TRANSFERIDOS A
"El FIDEICOMISO" PARA SU ENTREGAA LOSBENEFICIARIOS. •

9. OTORGAR El APOYO EN ESPECIEEQUIVALENTE A LA CANTIDAD D.E$2'845,000.00 (DOS
. MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS DO/IDO M.N.) SEGÚN SE
DESGLOSAEN El SIGUIENTE CUADRO:

\
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INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES, SElECCiÓN DE TERRENOS,

S95,OOO.00ASESORIA, GESTORIA, CAPACITACIÓN, ESTUDIOS ESPECIFICOS,
SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO.

PREPARACIÓN DE TERRENOS CON MAQUINARIA E IMPLEMENTOS 2'250,000.00
ESPECIALIZADOSY LO CONCERNIENTE A SU OPERACiÓN. .

I TOTAL 2'845,000.00

LOS, APOYOS ANTES REFERIDOS SERÁN ASIGNADOS A LOS BENEFICIARIOS QUE
SELECCIONADOS MEDIANTE LOSPROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN "LOS LINEAMIENTOS".

DE MANERA ADICIONAL AL CONVENIO DE CONCERTACiÓN QUE SE SUSCRIBA. ENTRE "LA
CONAFOR" CON LOS BENEFICIARIOS DE APOYOS DE "LOS LINEAMIENTOS", "El GOBIERNO
ESTATAL", SUSCRIBIRÁ CON LOS MISMOS BENEFICIARIOS, LOS CONVENIOS O ACUERDOS QUE SE
REQUIERAN, EN LOS QUE SE ESTABLEZCAN. LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA EL



OTORGAMIENTO DE LOs APOYOS MENCIONADOS EN LA PRESENTECLÁUSULA.

LOS CONVENIOS A LOS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SERÁN SUSCRITOS POR LA
SEMADET, LA SEDER, EL FIDEICOMISO Y LOSBENEFICIARIOS.

"
QUINTA. SUBCOMITÉ TÉCNICO ESTATAL DE PLANTACIONES FORESTALESCOMERCIALES
LAS PARTESACUERDAN QUE A MÁS TARDAR EL 16 DIECISEIS DE DICIEMBRE.DE 2013 DOS MIL
TRECE, INSTALARÁN EL SUBCOMITÉ TÉCNICO ESTATAL DE PLANTACIONES FORESTALES
COMERCIALES, ELCUAL SESIONARÁ EN LOSTÉRMINOS DE "LOS LINEAMIENTOS" Y CONFORME AL
CALENDARIO QUE SE ACÚERDE. ASIMISMO CONVIENEN EN QUE EN DICHO SUBCOMITÉ SE DARÁ
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONVENIO Y SE DESAHOGARÁN LAS CUESTIONES
OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LA OPERACiÓN DE ESTE INSTRUMENTO.
"EL GOBIERNO ESTATAL".PROPONE;Y "LA CONAFOR" ACEPTA, QUE SU REPRESENTANTE EN EL
REFERIDO SUBCOMITÉ, DESIGNADO DE CONFORMIDAD CON "LOS LINEAMIENTOS"; SERÁ SU
REPRESENTANTE TAMBIÉN PARA CUALQUIER CUESTiÓN DERIVADA DE LA EJECUCiÓN DE EL
PRESENTECONVENIO.

SEXTA. REPRESENTANTES

"EL GOBIERNO ESTATAL" DESIGNA COMO SU REPRESENTANTEEN EL RI;FERIDO SUBCOMITÉ Y EN
LOS TÉRMINOS QUE SE SEÑALAN EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, A QUIEN LA TITULAR DE LA
SECRETARfADE 'MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLOTERRITORIAL SEÑALE PARA DICHOS EFECTOS.

ASIMISMO, "lAS PARTES" DESIGNAN COMO RESPONSABLEDE LA EJECUCiÓN Y CUMPLIMIENTO
DE LASACCIONES Y PROGRAMAS DEL PRESENTECONVENIO A lAS SIGUIENTES PERSONAS:,

11 POR "LA CONAFOR": AL GERENTE ESTATALDE JALISCOO QUIEN TENGA LAS FUNCIONES DEL
MISMO.

2) POR "EL GOBIERNO ESTATAL": AL TITULAR DE SEM(lDET, O A QUIEN ÉSTEDESIGNE PARA
TALESEFECTpS.

SÉPTIMA. DE LA CONVOCATORIA

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE A MÁS TARDAR EL06 SEISDE SEPTIEMBRE DE 2013 DOS MIL TRECE
EMITIRÁN DE MANERA CONJUNTA LA CONVOCATORIA DE APOYOS PARA PLANTACIONES
FORESTALESCOMERCIALES PARA LO CUAL SOSTENDRÁN LASREUNIONES QUE SE REQUIERAN CON
EL FIN DE ACORDAR SU CONTENIDO. UNA VEZ QUE SE CUENTE CON EL ACUERDO
CORRESPONDIENTE, SE REMITIRÁ EL PROYECTO DE 'CONVOCATORIA A LA COORDINACiÓN
GENERAL DE PRODUCCiÓN Y PRODUCTIVIDAD PARA QUE POR MEDIO DE LA GERENCIA DE
DESARROLLO DE PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES SE EMITA LA VALIDACIÓN
CORRESPONDIENTE PREVIO A SU EMISiÓN.

•

OCTAVA. DE LA DIFUSIÓN

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE DARÁN LA MAYOR DIFUSiÓN POSIBLE A LA CONVOCATORIA QUE
SEEMITA CON EL OBJETO DE DAR A CONOCER A LOS POSIBLESINTERESADOS TANTO LOSAPOYOS
ESTABLECIDOSEN "LOS LINEAMIENTOS" COMO LOSAPOYOS ADICIONALES ACORDADO? EN ES
INSTRUMENTO, INCLUIDA SU DIFUSiÓN EN LASPÁGINAS OFICIALES DE LAS PARTES.

NOVENA. JURISDICCiÓN .

"lAS PARTES" SÉ SOME"FEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL ESTADO DE
JALISCO PARA Cl)ALQUIER CASO DE CONTROVERSIA RELACIONADA CON ESTE CONVENIO,
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A' CUALQUIER OTRA JURISDICCiÓN QUE, PUDIERA <

• CORRESPONDERLESEN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTEO FUTURO.



DÉCIMA. VIGENCIA

El PRESENTE CONVENIO SE MANTENDRÁ VIGENTE HASTA QUE SE CONCLUYA DE MANERA
DEFINITIVA CON LOS PROYECTOSQUE SEAN APOYADOS CON MOTIVO DEl MISMO, PARA LO CUAL
SE REALIZARÁ LA DECLARACiÓN RESPECTIVAPOR PARTE DELSUBCOMI'TÉ TÉCNICO ESTATAL DE
PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES, SIN QUE EXCEDA DEL TÉRMINO DE LA PRESENTE
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.

DÉCIMA PRIMÉRA. EVALUACiÓN

EL SUBCOMITÉ TÉCNICO ESTATAL EVALUARÁ ELAVANcE Y CUMPLIMIENTO DE LO ACORDADO EN
ESTE INSTRUMENTO. LAS PARTESCONVIENEN EN QUE LA CONAFOR POR MEDIO DE LA GERENCIA
DE DESARROLLO DE PLANTAqONES FORESTALESCOMERCIALES PODRÁN REQUERIR CUALQUIER
INFORMACiÓN RElACIONADA CON LA EJECUCiÓNDEL PRESENTECONVENIO.

"

LErDO 'QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS LAS PARTES DE LOS ALCANCES Y
CONSECUENCIAS QUE IMPLICA, PROCEDEN A SUSCRIBIRLO EN SIETE TANTOS, EN LA CIUDAD DE
ZAPOPAN, JALISCO SIENDO LOS20VEINTE DrAS DtL MES DE SEPTIEMBRE DE 2oi3 DOS MIL TRECE.

"EL GOBIERNO ESTATAL"

•

• MTRO. JORGEARISTÓTELESSANDOVAL DrAZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEl ESTADO

MTRO. ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

...
MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMElr

SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN,
PLANEACIÓN y FINANZAS .
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HERRE
SUPLENTE DE LA GERENCIA ESTATAL DE

JALISCO
COMISiÓN NACIONAL FORESTAL

ERNÁNDEZ
MISO PARA

[ PROGRAMA DE
REST DEL ESTADO DE
ALlSCO

ESTA HOJA OE FIRMA CORRESPONDE AL CONVENIO DE COLABORACiÓN EN MATERIA DE PLANTACIONES
FORESTALES COMERCI ES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EL
FIDEICOMISO PARA LA A MINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL DE JALISCO Y LA COMISiÓN
NACIONAL FORESTAL, "LA . ONAFOR", EL 02 DOS OE SEPTIEMBRE DE 2013 DOS MIL TRECE, EL CUAL CONSTA EN 10
DIEZ FOJAS ÚTILES, INCLUYENOO ÉSTA.' .
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